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Excepciones de naturaleza de juicio y de falta de per-

sonería opuestas a la tramitación de una ins-

trucción por falsificación.

Rcvurso de nulidad interpuesto for doña María Victoria

Ortíz de Apraís, cºn ¡a causa que sigue contra

Guillermo ;1[cua'osa y Rosa ¿1lcndosa dc Filoum—

110, por los delitos de falsificación _v robo. — Pro—

cede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

La denuncia que formuló Ramón ;Xpraiz, como rc-

1_)rcscntzmtc (lc su csp05a. doña Victoria Ortiz de :X—

p':líz. im¡mtando delito de falsificación de firmas y

centra el palrímunio. ¿¡ doña Rosa Mendoza de Filome-

no y a su hermano (iuillcrmo Mendoza, dió mérito a que

se abriera instrucción contra los non1brados, y como es—

tos han deducido las execpcioncs: de personería; de na—

turaleza del juicio, y de cosa juzgada. formado y eleva-

(lo el incidente respectivo, el Primer Tribunal Correc—

cional. de conformidad con el dictamen de su Fiscal

(fs. 29). las resuelvo, por el auto de fs. 31, declaran—

do fundadas las dos primeras, 0 infundada la de cosa

juzgada, y como C('I-TISCCIICIICÍ£L ordena el archivo defi—

nitivo de la in5truccíón. Apraiz ha interpuesto recurso
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dc nulidad. a fs. 32. que le ha sido concedido por auto

de su vuelta.
El dictamen del Fiscal del Tribunal Correccional,

Contiene una exposición detallada de la denuncia. de

las razones en que se apoya, y hace referencia al funda-

mento de las excepciones deducidas. Desde luego, los

documentos que obran de fs. 1 a [s. 7, de la instruc-

ción, no tienen valor legal. por su propio tenor, y por 10

que aparece a fs. 26 vta. del incidente. En cuanto a las

afirmaciones de la denuncia. 5010 se hace en forma ca-

tegórica. la referencia al cheque extendido por valor de

32,600 solos; pero que no es ninguno de los exhibidos

por los Bancos, y en cuanto a estos últimos, solo hace

la denuncia, la afirmación de que se “presume" que

también son falsificados, así como al referirse a la or-

den exhibida & fs. 16; y si a esto se agrega que los tcs-

tímonios dc] tcstzuncnto de la señora Rosa Elvira P.

viuda de ¡Boza y de la adopción hecha por éstzl.a favor

(le la acusada. .ºcñora dc Filomeno resulta que la última

es heredera universal de la primera. es evidente que el

hecho que se denuncia sería un delito imposible, ya que

sí no se hubieran extraído esos fondos de los l-3ancos,

con los cheques mencionados, ellos formarían parte de la

masa hereditaria correspondiente a la heredera, y es

imposible que una persona falsifique documentos con el

objeto de sustraer fondos que le corresponden. Además,

si esos cheques no hubiesen sido girados por la que te—

nía derecho de hacerlo, así como el documento de fs.

1(), cuyas fechas son 20 y 22 de agosto del año 35, la

tcstadora, en su testamento, hecho el 19 del mismo

mes y año, habría declarado como sus bienes esos fon—
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(108 y esas alhajas. que no 105 consignó porque su mente

“ra disponer de ellos por separado, y para lo cual gi"

los cheques y la orden rcícrída; ya que si tal hubiera

sucedido, la testadora que no sabía que le iban a falsifi-

car su firma y a hacer la sustracción, habría hecho a—

quella enumeración, y sobre todo, mandar pagar con es:"

suma los legados y no afectar un fundo determinado;

y esta afectación demuestra también la falta de interés

en la acusada de hacer la falsificación, porque el [un-

do gravado lo ha dejado la testadora a persona distinta

de ella, y por tanto, los legados y mandas no afectan la

herencia con que ha sido agraciada,

Las c<31151dcmcío¡1€s aducidas demucsíran la im-

proccdencía de la acción pena], ya que de los mismos

términos de la denuncia y de los antecedentes expues—

tos, resulta que el hecho denunciado no puch constituir

delito por imposibilidad de su realización. y confor-

me al art. 53 de] C. P., procede su rechazo de oficio.

Tratándose de la excepción de naturaleza de] juicio,

su procedencia legal es notoria: porque, haciéndose re—

ferencia a la fu]síficací<'m de cheques que han sido paga-

dos por los Bancos sin observación ninguna, y cuya a-

firmación sirve de fundamento a la acción sobre nuli-

dad de testamento. 111íentras cn el juicio en que tal se

discute. no quede esclarecido e] hecho en que se cree en-

contrar delito, no procede la acción penal. tanto más, si

existe la autorización que establece el art. 4“ del citado
Código.

De la excepción de cosa juzgada no cabe ocuparse,

porque no puede ser materia del recurso de nulidad traí-

do, desde que la resolución favorece a quien la interpo-
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UC: y en cuanto a la de personería, el Fiscal se remite a

las cunsidcracimws aclucidas por el Tribunal Correccio-

nal, consignadas en cl dictamen que fumlzuncntu el auto

recurrido: y concluye opinando que la Suprema Corte

debe declarar que NO HAY NULIDAD cn el mismo.

Lima, setiembre 28 de 1937.

Palacios.

RESOLUCION SUPREMA

Lima, 5 de julio de 1938:

Vistos; en discordia de votos: de conformidad con

el dictamen del señor Fiscal, cuyos fundamentos se re-

pruducc: declararon NO HABER NULIDAD cn el

auto recurrido (lc [s. 31, su fecha 23 de julio último,

que declara funda<las las excepciones de naturaleza de

juicio y falta (lo pcrsm1cría deducidas por Guillermo

Mendoza y Rosa Angélica Mendoza de Filomeno, cn la

instrucción que se les sigue por 105 dclítós dc falsifica-

ción y cwntra cl patrinmnio; con lo demás que contiene;

)” 105 fk*xºuivícr()1l.

Elías. — Valdivia. — Arenas. — Chávarrí.

Atendiendo: a que abierta la instrucción, en virtud

de la denuncia sobre hechos dclictuosos presentada al

juez instructor, por Ramón Apraíz, en representación



SECCION JUDICIAL 63
  

do su esposa. como parienta conszmguínca (le la presun—

ta agraviada, acogíénd05c a la disposición del art. 52

(101 ('()(líg'n (lc I)1'()Ccrlímícntos en Materia Criminal, no

se ha desvirtuado por los inculpados esa calidad: a que

10 contnwcrtído y actuado en el juicio civil, a que ha—

cen referencia los mismos inculpados y que se tiene a

la vista. no produce los efectos de cosa juzgada, según

lo estutuído cn la segunda parte de] art. 8" de] Código

citado, además de (¡110 procedería & extender la instruc—

ción a los otros hechos pcsquísablcs expuestos, con pre-

cisión. en e] escrito del denunciante de fs. 22 (¡cl cua—

derno corriente: a que la cuestión planteada por los in-

culpados. en el escrito de fs. 11 del mismo cuaderno, con

el carácter de previo y bajo el nombre de excepción de

naturaleza del juicio, importa rcahncnte 1a de irres—

p0115ahííídad, que para uprecíaría, exige precisamente la

c<:ntínuacíón (lo la investigación penal: nuestro voto es

on el sentido de que se declare HABER NULIDAD en

C] auto superior recurrido y que. rcfor1m'mdolo, sc dc—

clarc sin lugar las excepciones deducidas por los incu]—

pados en su mencionado escrito: mandándose que prosi-

g'a el curso de la instrucción con arreglo a ley.

Santa Gadea. — Zavala Loaiza. — Ballón.

Se publicó c<tnfor1ne & ley.

11]. …-Ir¡1illas O. de V., Secretario.

(“uzulcrnu NU. 827.——Añ() 1937.


